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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110014003055 2020 00475 00 

 
Clase de Proceso: Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria. 

Demandante: GM Financial Colombia S.A. Compañía de Financiamiento. 

Demandado(a): Álvaro Oswaldo Camargo Beltrán. 

 

Obre en el expediente y póngase en conocimiento de las partes la documental 

remitida por la Estación de Policía de Barbosa – Santander, por el cual la 

aprehensión del vehículo automotor de placas No. DZT – 090, de propiedad del 

demandado, según Acta de Inmovilización de fecha 2 de enero de 2022. 

 

Por otra parte, y toda vez que la presente solicitud de Aprehensión y Entrega de 

Garantía Mobiliaria terminó mediante proveído calendado 24 de marzo de 

2021, con el consecuente levantamiento de las medidas cautelares allí 

decretadas, se dispuso la remisión del oficio No. No. 1659 de 9 de junio de 2021 

ante la autoridad competente para su respectivo trámite. 

 

Por lo anterior, por secretaría OFÍCIESE a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN SECCIÓN 

AUTOMOTORES, para que en el término de (5) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, so pena de las sanciones de ley, informe el 

trámite dado al oficio No. 1659 de 9 de junio de 2021, por el cual se solicitó el 

levantamiento de la aprehensión del vehículo automotor de placas No. DZT – 

090, toda vez que el asunto de la referencia terminó mediante auto adiado 24 

de marzo de 2021. Adjúntese copia del citado oficio y del pantallazo donde 

consta su remisión. 

 

Finalmente, y visto el escrito obrante en el numeral 35 del expediente digital, se 

pone de presente que no se dará trámite a la solicitud presentada, toda vez 

que no se encuentra reconocido para actuar al interior del presente asunto. 

       

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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